


representados, cuyas acciones se propone amortizar. Y las mayorías precisas para la 

adopción del acuerdo serán las previstas en el artículo 201.2 de la Ley de Sociedades de 

Capital, tanto en votación general como en votación separada de los accionistas cuyas 

acciones se propone amortizar. 

En Madrid, a 15 de diciembre de 2022. 

El Presidente del Consejo de Adminis ción, D. Juan Miguel León Mañe. 


